


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 67
- - - En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las doce horas del día veintiséis del mes de junio del año dos mil veinticuatro, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, una vez efectuados los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de este Municipio y Estado, misma que se desarrolló conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Lectura, dispensa, modificación y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria No. 66 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

III. Presentación de Proyectos de Acuerdos y Resoluciones.

1. Proyecto de acuerdo para autorizar las fechas en que habrán de celebrarse las sesiones ordinarias del Honorable Ayuntamiento, correspondientes al mes de julio del año en curso.
2. Proyecto de acuerdo de la Comisión de Nomenclatura y Patrimonio Cultural para modificar el proyecto de acuerdo aprobado en la sesión ordinaria No. 47 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, relativo a la asignación de una vialidad en honor al “Dr. Filiberto Terrazas Sánchez”.

3. Proyecto de acuerdo de la Comisión de Nomenclatura y Patrimonio Cultural para acordar la asignación del nombre “Esther Chávez Cano” a un parque municipal.

IV. Presentación de Informes y Dictámenes de las Comisiones de Regidores.

1. Dictamen de la Comisión de Hacienda para autorizar otorgar un apoyo económico para la organización del IV Encuentro Binacional de Museos y Centros Culturales de Ciudad Juárez.
2. Dictamen de la Comisión de Hacienda para autorizar otorgar un apoyo económico a favor de la Diócesis de Ciudad Juárez, para la organización del evento Nacional de Pastoral Juvenil 2024.
3. Dictamen de la Comisión de Hacienda para aprobar una adecuación del Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez, para el ejercicio fiscal 2024.
4. Dictamen de la Comisión de Hacienda para aprobar la aplicación del Fondo de Impulso a las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil, presupuestado para el ejercicio fiscal 2024.
5. Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social para autorizar otorgar pensión por incapacidad parcial y total permanente, derivada de accidente de trabajo, así como pensiones por enfermedad general a diversos empleados al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.
V. Clausura de la sesión.

ASUNTO NÚMERO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: el Presidente Municipal Licenciado CRUZ PÉREZ CUELLAR, así como las Regidoras y los Regidores, MA. DOLORES ADAME ALVARADO, ALMA EDITH ARREDONDO SALINAS, HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES, AMPARO BELTRÁN CEBALLOS, JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ, MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA, ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE, KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ, ANA CARMEN ESTRADA GARCÍA, JOOB QUINTÍN FLORES SILVA, AUSTRIA ELIZABETH GALINDO RODRÍGUEZ, JORGE ALBERTO GUTIÉRREZ CASAS, TANIA MALDONADO GARDUÑO, PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA, MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ, VANESSA MORA DE LA O, MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ, YOLANDA CECILIA REYES CASTRO, VÍCTOR MANUEL TALAMANTES VÁZQUEZ y ENRIQUE TORRES VALADEZ; así como el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, quien constató la ausencia del Regidor VÍCTOR MANUEL TALAMANTES VÁZQUEZ y la ausencia justificada de la Síndica Municipal, ciudadana MARÍA ESTHER MEJÍA CRUZ.
Estando presentes la mayoría de los miembros del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y, por lo tanto, la validez de los acuerdos que en la sesión se tomen.
ASUNTO NÚMERO DOS.- Con relación a este asunto del orden del día y toda vez que el acta de la sesión ordinaria No. 66 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, fue entregada con anterioridad a los integrantes del mismo, en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, respectivamente, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido, por mayoría de votos, fue aprobada el acta inicialmente mencionada.
ASUNTO NÚMERO TRES.- PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES.

ASUNTO TRES, NUMERAL UNO.- Autorizar las fechas en que habrán de celebrarse las sesiones ordinarias del Honorable Ayuntamiento, correspondientes al mes de julio del año en curso, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 

ACUERDO: PRIMERO.- Con fundamento en lo establecido en el último párrafo del artículo 23 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se autoriza que las sesiones ordinarias del Honorable Ayuntamiento correspondientes al mes de julio del año 2024 queden establecidas de la siguiente manera:

· Primera sesión ordinaria: viernes 5 de julio a las 12:00 horas.
· Segunda sesión ordinaria: viernes 12 de julio a las 12:00 horas.
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO TRES, NUMERAL DOS.- Modificar el proyecto de acuerdo aprobado en la sesión ordinaria No. 47 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, relativo a la asignación de una vialidad en honor al “Dr. Filiberto Terrazas Sánchez”, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda, por este H. Ayuntamiento, la modificación del proyecto de acuerdo aprobado en la sesión ordinaria número cuarenta y siete del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, en la fecha del veintitrés de agosto del año dos mil veintitrés, bajo el numeral IV.1, relativo a la asignación de una vialidad en honor al “Dr. Filiberto Terrazas Sánchez”, para quedar redactado en los siguientes términos:
ACUERDO PRIMERO.- Se autoriza la asignación del nombre “Dr. Filiberto Terrazas Sánchez” al parque municipal ubicado entre las calles Delfos al sur, Esquilo al norte y Alcibíades al oeste, en la colonia Monumental de Ciudad Juárez, Chihuahua, con coordenadas geográficas 31°44'18.5"N 106°26'48.5"W. Esta autorización quedando condicionada al cumplimiento de la anuencia vecinal.
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.
ASUNTO TRES, NUMERAL TRES.- Acordar la asignación del nombre “Esther Chávez Cano” a un parque municipal, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda, por este H. Ayuntamiento, la asignación del nombre "Esther Chávez Cano" al parque municipal ubicado entre calle Paseo de la Capilla al norte, Palacio de Paquimé al este, calle Durango al sur y calle Paseo de los Sueños al oeste, en la colonia Torres del Sur Ampliación, de Ciudad Juárez, Chihuahua, con coordenadas geográficas 31°37'16.9"N 106°22'55.9"W. Esta autorización quedando condicionada al cumplimiento de la anuencia vecinal.
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.
ASUNTO NÚMERO CUATRO.- PRESENTACIÓN DE INFORMES Y DICTAMENES DE LAS COMISIONES DE REGIDORES.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL UNO.- Autorizar otorgar un apoyo económico para la organización del IV Encuentro Binacional de Museos y Centros Culturales de Ciudad Juárez, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento acuerda destinar un apoyo económico por la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), para sufragar los gastos que genere la organización del IV Encuentro Binacional de Museos y Centros Culturales de Ciudad Juárez, el cual se realizara en esta ciudad los días 30 y 31 de agosto del año en curso.
SEGUNDO.- Notifíquese el presente Acuerdo para todos los efectos legales conducentes.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL DOS.- Autorizar otorgar un apoyo económico a favor de la Diócesis de Ciudad Juárez, para la organización del evento Nacional de Pastoral Juvenil 2024, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento, autoriza otorgar a la Diócesis de Ciudad Juárez un apoyo económico por la cantidad de $310,000.00 (trescientos diez mil pesos 00/100 m.n.), para gastos de organización del evento Nacional de Pastoral Juvenil 2024, a celebrarse en esta ciudad los días 22 al 28 de julio del presente.
SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento y Tesorera Municipal a fin de que se lleven a cabo las acciones necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo Primero.
TERCERO.- Notifíquese para todos los efectos legales conducentes.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL TRES.- Aprobar una adecuación del Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez, para el ejercicio fiscal 2024. 

Al pasar al análisis de este asunto, la Regidora Austria Elizabeth Galindo Rodriguez, propuso modificar la redacción del acuerdo tercero, el cual, por obvio de repeticiones, quedará descrito en la redacción final del acuerdo que para los efectos conducentes se apruebe, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:

ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba por parte de este Honorable Ayuntamiento, la adecuación del Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez, ejercicio fiscal 2024, por un monto de   $318,536,000.00 (trecientos dieciocho millones, quinientos treinta y seis mil pesos 00/100 m. n.), provenientes de ingresos extraordinarios, recurso que será destinado con los montos y conceptos que a continuación se detallan:
	
	
	ANEXO 1
	
	

	DEPENDENCIA
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE
	OBSERVACIONES
	OBSERVACIONES

	I.M.D.E.J.
	Pueblos Originarios torneos de basquetbol

y futbol
	$1,000,000.00
	Ampliación del Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez ejercicio fiscal 2024
	Aumento del Presupuesto del subsidio del Instituto Municipal del Deporte

	I.M.D.E.J.
	Rehabilitación y limpieza de albercas
	$500,000.00
	
	

	SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA
	Becas económicas para los NNA en los CAI´S
	$5,036,000.00
	
	Aumento del Presupuesto del subsidio del D.I.F.

	DIR. PARTICIPACION 
CIUDADANA
	Ejecución de Proyectos que se quedaron fuera del proceso de Presupuesto Participativo 2024
	$312,000,000.00
	
	

	
	
	$318,536,000.00
	
	


SEGUNDO.- Se acuerda por este H. Ayuntamiento, de los recursos solicitados por la dirección de Participación Ciudadana, destinar la cantidad de $212,000,000.00 (doscientos doce millones de pesos 00/100 m. n.) a las dependencias que corresponda, para la construcción de obras y gestión social de los proyectos que no resultaron seleccionados pero que fueron mayormente votados en el ejercicio de  Presupuesto Participativo Ciudadano 2024.
	ANEXO 2
Proyectos de Obra y Gestión Social, que no fueron seleccionados 
y mejor votados en el proceso de Presupuesto Participativo 2024

	

	FOLIO
	NOMBRE
	POLIGONO
	TECHO FINANCIERO ESTIMADO
(OBRAS PUBLICAS)

	428
	Rehabilitación y equipamiento parque sierra Naica
	5
	$5,000,000.00

	224
	Construcción y Equipamiento del Parque Banus 360
	5
	$7,124,060.63

	236
	Barda y escalinata Puerto Vallarta
	3
	$2,834,655.00

	222
	Construcción y Equipamiento del Parque Tres Cantos
	5
	$7,124,060.63

	320
	Conclusión del parque nuevo Las Arcadas
	5
	$7,124,060.63

	182
	Por una calle sin hoyos por la Yolanda (recarpeteo de calle)
	5
	$374,625.00

	152
	Visión renovada: Transformando Espacios para el Bienestar de Personas con Discapacidad Visual en el Centro de Estudios para Invidentes. Impermeabilización, pintura interior y exterior y techado de patio central para instalación de mobiliario para actividades de la vida diaria.
	5
	$7,124,060.63

	183
	Rejuveneciendo al Yolanda (recarpeteo de calle)
	5
	$6,445,187.50

	240
	Equipamiento de Parque Comunidad Vecinos Vizcaya 234
	5
	$3,500,000.00

	347
	Fortalecimiento y equipamiento la rodadora
	2
	$7,124,060.63

	453
	Equipamiento del parque rivera del real
	6
	$6,500,000.00

	159
	Rehabilitación de parque Jiquilpan
	5
	$2,500,000.00

	465
	Pavimentación calle Cuauhtémoc 2
	8
	$2,697,000.00

	84
	Pavimentación a base de concreto hidráulico en calle Almoloya en colonia Gustavo Díaz Ordaz
	3
	$5,463,375.00

	76
	Construcción auditorio bonanza etapa 2
	5
	$7,124,060.63

	201
	Construcción de domo del parque el gusanito
	8
	$4,000,000.00

	120
	Construcción de domo en foro al aire libre con equipamiento y luminaria
	9
	$4,500,000.00

	160
	Recarpeteo crucero Pitahaya con Ixcoatl
	5
	$1,020,795.00

	151
	Recarpeteo de la glorieta tierra de fuego y mesa central
	9
	$3,206,700.00

	332
	Equipamiento de parque indios mártires de la Reforma Agraria de Riveras del Bravo Etapa/
	8
	$7,140,346.83

	148
	Rehabilitación del parque mar azul
	9
	$3,500,000.00

	411
	Pavimentación Calle Hacienda del Encanto
	9
	$5,063,775.00

	459
	Otra salida (pavimentación calle isla jazou) 
	3
	$2,714,980.00

	438
	Rehabilitación parque de familias felices y sanas
	2
	$3,500,000.00

	457
	Salvando la Luxemburgo Recarpeteo
	4
	$905,000.00

	419
	Rehabilitación de parque pánfilo natera
	6
	$4,500,000.00

	447
	Remodelación de parque
	2
	$3,000,000.00

	327
	Recarpeteo calle carolina
	5
	$3,420,742.50

	395
	Mejorando con banquetas
	2
	$3,422,000.00

	98
	De la calle al ring
	3
	$6,000,000.00

	418
	Rehabilitación del Parque Barragán
	5
	$4,000,000.00

	223
	Recarpeteo de las calles paseo del real y hacienda san miguel
	5
	$6,510,150.00

	355
	Rehabilitación de calle: por un paso seguro a la educación
	3
	$3,216,715.00

	163
	Equipamiento del Centro Cultural Telón de Arena
	5
	$7,124,060.63

	442
	Rehabilitación de Parque la Presa Palo Chino
	6
	$4,500,000.00

	435
	Trabajando por el Pavimento de la Calle Grulla (Humberto Martínez)
	6
	$4,045,500.00

	361
	Rehabilitación del parque Fuente de David (#3)
	5
	$4,500,000.00

	17
	Rehabilitación de parque custodios
	9
	$3,500,000.00

	271
	Rehabilitación Parque Fraccionamiento Los ojitos
	6
	$5,500,000.00

	121
	Recarpeteo vista del sol
	2
	$5,266,950.00

	85
	Construcción de Paso Peatonal con Escalinata en la Calle Almoloya
	3
	$6,848,250.00

	164
	L&L
	9
	$3,500,000.00

	23
	Rehabilitación de parque sol de la montaña
	2
	$3,500,000.00

	346
	Sonríe, juega y aprende: resilientes caminamos juntas
	4
	$1,688,400.00

	52
	Bufet jurídico universitario, construcción de barda perimetral
	7
	$5,180,836.72

	404
	ITCJ: Gimnasio al aire libre
	4
	$7,094,643.15


TERCERO.- Se instruye a la titular de la Tesorería Municipal a que realice las acciones  necesarias para la entrega de los $100,000,000.00 (cien millones de pesos 00/100 m. n.), en materia de subsidios señalados en el siguiente anexo, al directivo de cada centro de enseñanza.
	Anexo   3
Escuelas que no fueron seleccionadas y mayormente votadas 

en el proceso del Presupuesto Participativo 2024



	No.
	INSTITUCION EDUCATIVA
	CANTIDAD

	1
	CONALEP 323
	$2,153,256.00

	2
	CONALEP 1
	$2,786,728.00

	3
	SECUNDARIA FEDERAL 5
	$2,989,756.00

	4
	CBTIS 114
	$1,894,563.00

	5
	JEFATURAS DE SECTOR PRIMARIAS
	$2,739,184.00

	6
	SECUNDARIA TECNICA 44
	$1,989,000.00

	7
	CBTIS 270
	$1,828,000.00

	8
	CETIS 61
	$1,967,100.00

	9
	PRIMARIA FELIX ZADMAN
	$2,489,631.00

	10
	PRIMARIA LAZARO CARDENAS
	$2,498,000.00

	11
	SECUNDARIA ESTATAL 3067
	$2,894,372.00

	12
	SECUNDARIA FEDERAL 2
	$2,963,573.00

	13
	SECUNDARIA TECNICA 86
	$1,689,700.00

	14
	ESCUELA PRIMARIA CLUB DE LEONES (GOMEZ MORIN)
	$2,359,300.00

	15
	SECUNDARIA FEDERAL 17
	$1,989,000.00

	16
	SECUNDARIA TECNICA 93
	$1,809,000.00

	17
	PRIMARIA NETZAHUALCOYOTL
	$1,156,000.00

	18
	SECUNDARIA FEDERAL 4
	$1,325,000.00

	19
	PRIMARIA JOSE ASIS
	$752,000.00

	20
	SECUNDARIA FEDERAL 15
	$2,723,000.00

	21
	PRIMARIA VALENTIN GOMEZ FARIAS
	$1,982,560.00

	22
	PRIMARIA RAMON ROBLEDO
	$2,498,000.00

	23
	PRIMARIA CARLOS URQUIDI GAYTAN
	$1,369,000.00

	24
	SECUNDARIA FEDERAL 22
	$1,678,596.00

	25
	SECUNDARIA FEDERAL 16
	$2,498,000.00

	26
	SECUNDARIA FEDERAL 7
	$1,989,000.00

	27
	PRIMARIA ARTEMIO DE LA VEGA
	$1,989,000.00

	28
	PRIMARIA FEDERAL VICENTE GUERRERO
	$1,989,000.00

	29
	PRIMARIA FORJADORES DE LA PATRIA
	$1,989,000.00

	30
	PRIMARIA MARIANO JIMENEZ
	$750,000.00

	31
	PRIMARIA LUIS DONALDO COLOSIO
	$1,154,000.00

	32
	SECUNDARIA TECNICA 89
	$1,963,145.00

	33
	CLUB DE LEONES  3 H GALEANA
	$1,789,000.00

	34
	SECUNDARIA TECNICA 94
	$2,156,000.00

	35
	PRIMARIA ARTURO GAMIZ
	$1,165,232.00

	36
	SECUNDARIA TECNICA 95
	$1,645,000.00

	37
	PRIMARIA FEDERAL MARIA EDMEE ALVAREZ
	$1,698,234.00

	38
	PRIMARIA ESTATAL FRANCISCO I MADERO 2290
	$2,498,000.00

	39
	PRIMARIA PEDRO E MEDINA GONZALEZ
	$2,498,000.00

	40
	PRIMARIA JUAREZ Y REFORMA
	$1,894,563.00

	41
	PRIMARIA MODESTO ARIZPE
	$1,568,000.00

	42
	PRIMARIA SAN FRANCISCO DEL ORO
	$1,345,000.00

	43
	CECYT 9
	$1,296,000.00

	44
	PRIMARIA FEDERAL FRANCISCO I MADERO
	$1,326,980.00

	45
	PRIMARIA FORD 180 MARIA COVANDONGA
	$1,898,000.00

	46
	KINDER BERTHA TARIN AMAYA
	$1,617,231.00

	47
	PRIMARIA FEDERAL CONSTITUCION MEXICANA
	$1,658,963.00

	48
	PRIMARIA AMERICA
	$2,986,000.00

	49
	PRIMARIA JOSE FUENTES MARES
	$1,989,000.00

	50
	PRIMARIA REPUBLICA DE VENEZUELA
	$1,989,000.00

	51
	PRIMARIA FERNANDO AHUATZIN REYES
	$2,654,000.00

	52
	PRIMARIA Dr. PORFIRIO PARRA
	$1,154,495.00

	53
	PRIMARIA SIERRA VISTA
	$989,563.00

	54
	PRIMARIA ESTATAL GRAL FIDEL AVILA
	$1,256,000.00

	55
	PRIMARIA PLAN DE AYALA
	$1,156,000.00

	56
	PRIMARIA ROSARIO CASTELLANOS
	$2,156,000.00

	57
	PRIMARIA HORIZONTES
	$953,000.00

	58
	PRIMARIA HORTENSIA SOLIS ONTIVEROS
	$1,235,000.00

	59
	PRIMARIA NATALIA RAMOS
	$1,658,493.00

	60
	PRIMARIA APOSTOLES DEL AGRARISMO
	$1,569,850.00

	61
	PRIMARIA JOSE VASCONCELOS
	$1,647,391.00

	62
	KINDER LUIS DONALDO COLOSIO
	$1,163,729.00

	63
	PRIMARIA PLAN DE AYALA
	$1,235,000.00

	64
	PRIMARIA JOSE TRISTAN DE LA CRUZ
	$1,897,562.00

	65
	PREESCOLAR ANTONIO ROSENBLUETH
	$1,897,237.00

	66
	PRIMARIA CAROLINA ZAMBRANO
	$1,963,528.00

	67
	PRIMARIA JUANA I DE ASABAJE
	$1,864,273.00

	68
	JARDIN DE NIÑOS BENITO JUAREZ 08DJN2012R
	$1,487,319.00

	69
	PRIMARIA CESARIO ACOSTA RAMIREZ
	$1,797,323.00

	70
	PRIMARIA MANUEL PRIMO CORRAL
	$986,323.00

	71
	PRIMARIA JUAN ALVAREZ
	$896,456.00

	72
	TELEBACHILLERATO 8673
	$1,544,124.00

	73
	PRIMARIA LAZARO CARDENAS  
(CALLE ARROYO DE LAS VIBORAS)
	$801,575.00

	74
	PRIMARIA FEDERAL FELIPE ANGELES
	$1,684,267.00

	75
	PRIMARIA MIGUEL AGUILAR SAENZ
	$1,248,945.00

	76
	PRIMARIA ESCRITORES DE CHIHUAHUA
	$1,491,700.00

	77
	PRIMARIA FEDERAL IGNACIO ALLENDE
	$1,894,563.00

	78
	KINDER HEROES DE LA REVOLUCION
	$1,658,932.00

	79
	PRIMARIA REPUIBLICA DE VENEZUELA
	$2,456,000.00

	80
	PRIMARIA CLUB DE LEONES 8
	$1,647,982.00

	81
	PRIMARIA RAMON IGNACIO RAMOS PEÑA
	$1,650,000.00

	82
	PRIMARIA LUIS CABRERA
	$1,423,800.00

	83
	JARDIN DE NIÑOS HERMENEGILDO LUNA
	$2,498,312.00

	84
	PRIMARIA VICENTE GUERRERO
	$975,197.00

	85
	PRIMARIA ESTATAL JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ
	$1,836,529.00

	86
	PRIMARIA FEDERAL JOSE SANTOS VALDEZ
	$1,371,000.00

	87
	PRIMARIA ELISA DOSAMANTES
	$1,628,174.00

	88
	JARDIN DE NIÑOS CONSUELO AGUILAR LOZANO
	$1,432,000.00

	89
	PRIMARIA LUIS URIAS BALDERAIN
	$1,649,000.00

	90
	JARDIN DE NIÑOS BENITO JUAREZ 08EJN0144U
	$976,491.00

	91
	PRIMARIA ESTATAL SALVADOR MARTINEZ PRIETO 2749
	$649,200.00

	
	
	$160,000,000.00


CUARTO.- Túrnese a la titular del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua el presente acuerdo para todos los tramites constitucionales.
QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL CUATRO.- Aprobar la aplicación del Fondo de Impulso a las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil, presupuestado para el ejercicio fiscal 2024.
Al pasar al análisis de este asunto, tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra a la ciudadana María Otilia Herfter Rivera.

Con fundamento en lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 34 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se dio fe de la incorporación del Regidor VÍCTOR MANUEL TALAMANTES VÁZQUEZ a los trabajos de la presente sesión
Una vez consumado lo anterior, y después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba por parte de este Honorable Ayuntamiento, la aplicación del Fondo de Impulso a las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil, debidamente presupuestado para el ejercicio fiscal 2024, por un monto de $40,000,000.00 (cuarenta millones de pesos 00/100 m.n.) a favor de las organizaciones de la sociedad civil, representación legal, monto autorizado y área de intervención, como a continuación se detalla:
	RELACION DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL

	BENEFICIADAS CON EL FONDO DE IMPULSO A LAS ACTIVIDADES DE LAS O.S.C.s 2024

	

	Folio
	Nombre/Razón Social
	Representante Legal
	Monto 

autorizado
	Área 

de Intervención

	4
	Organización Popular 
Independiente A.C.
	Micaela

Castillo 
Castañeda
	$726,740.67
	Cultura

	5
	Nexum Medica
	Alejandro

Pineda
Miroslava

Huitrón
	$1,000,000.00
	Salud

	7
	Fundación Juárez 
Integra A.C.
	Laura

Calderón Pérez
	$1,000,000.00
	Capacitación

	8
	Programa Educación 

en Valores A.C.
	Ana Magdalena
Espinoza Guevara
	$994,079.38
	Capacitación

	9
	Asociación Para Jóvenes
y Niños con Dones 

Especiales A.C. 
El Manantial
	Manuela

Lozoya 
Hernández
	$1,000,000.00
	Discapacidad

	10
	Asociación Protectora 
de Niños con Cáncer A.C APROCANCER
	Julia

Torrez Nevárez
	$998,520.00
	Salud

	11
	Girasoles (Centro de 
Desarrollo Integral Para
el Adulto Mayor A.C.)
	Carolina

Amparan 
Máynez
	$654,131.14
	Adulto Mayor

	14
	Jaguares Jóvenes 

de Bien A.C.
	Fernando

Gallegos
González
	$889,277.26
	Prevención

	15
	Vivir Para Amar 

y Servir A.C.
	Jorge

Lugo Longoria
	995,000.00
	Prevención

	16
	Fortalezas (Construyendo Capacidades en las OSC
	Francisco

Solís Payan
Julio

Domínguez Padilla
	328,181.87
	Capacitación

	17
	Proyecto Alas A.C.
	Patricia

Monreal Molina
	983,755.12
	Salud

	20
	Centro Comunitario del
Espíritu Santo
	María del Pilar
Machuca Borrego
	591,400.00
	Alimentación

	21
	Desarrollo Educativo Comunitario y Altruista A.C.
	Teófilo

Alvarado 
Campa
	1,000,000.00
	Prevención

	22
	Fundación Francisco Ybarra Dominguez-Heriberta Molina Navarrete A.C. FYDHEM
	Carlos Alberto

Ibarra Molina
	1,000,000.00
	Cultura

	23
	Centro de Estudios 

Industria 4.0 A.C.
	Diana Bricia

Parada Chavarría
	911,555.18
	Capacitación

	24
	I.A. Center Estado de Chihuahua A.C.
	Eduardo

Castillo Luna
	1,000,000.00
	Capacitación

	26
	Sentidos Artísticos A.C. 

Alas y Raíces
	Rogelio Andrés

Pérez Muñiz
	879,251.76
	Capacitación

	27
	Espacio y Cultura A.C.
	Alicia

Torres García
	714,900.00
	Cultura

	28
	Ciudadanos Comprometidos con la Paz A.C.
	Alma Rosa

González Ramos
	999,716.10
	Cultura

	30
	Filosofía, Educación, Libertad y Paz para la Infancia y la Adolescencia FELIPA A.C.
	Edeni

Rodríguez Rodríguez
	299,895.00
	Cultura

	31
	Centro Familiar Para la Integración y Crecimiento 

A.C. CFIC
	Silvia Leticia

Aguirre Lomelí
	383,600.00
	Capacitación

	32
	Comunidad de Restauración Familiar SEMILLA A.C.
	Rene

Nevárez Galarza
	354,980.00
	Capacitación

	34
	Instituto Promotor para la Educación del Estado de Chihuahua A.C.
	Sergio Eugenio Velasco Medina
	794,360.00
	Capacitación

	35
	Colectiva Arte Comunidad 

y Equidad A.C.
	Sandra

Ramírez Chávez
	408,845.00
	Capacitación

	36
	Por la Juventud A.C.
	Miguel

Duran Rogel
	363,045.00
	Discapacidad

	37
	Fondo Unido Chihuahua A.C.
	Erika

Ramírez Heredia
	880,000.00
	Cultura

	39
	Centro Integral Para Adictos y Alcohólicos en Recuperación CIPAAR A.C.
	José Luis

Guerrero Pérez
	501,360.00
	Prevención

	40
	Fundación Para la Educación de Mujeres y Niños I.A.S.P.
	Rosa Elidía

Villela Hernández
	960,155.69
	Educación

	41
	Sumando Esfuerzos 

Por Juárez A.C.
	Lidia

Flores Gallegos
	592,389.00
	Educación

	42
	Fomento del Tejido Social 

de Ciudad Juárez A.C.
	Mario

Manríquez Martínez
	998,561.58
	Cultura

	43
	Angelitos Satisfechos A.C.
	Carlos

López
	526,900.00
	Alimentación

	44
	Asociación Mexicana de Atención a las Necesidades Educativas Especiales y Discapacidad
	Anel

Rentería Flores
	422,236.00
	Educación

	46
	Las Hormigas Comunidad 

en Desarrollo A.C.
	Elvia Josefina Villezcas Sánchez
	155,000.00
	Prevención

	49
	Frente Hatcher A.C.
	Angela Guadalupe Hatcher López y

Víctor

Othón Lugo
	970,272.00
	Alimentación

	55
	Fundación Nirata A.C. Para Personas con Capacidades Diferentes
	Christian

Gutiérrez de Anda
	439,422.00
	Discapacidad

	56
	Los Ojos de Dios A.C.
	Abraham

Chávez de la Garza
	1,000,000.00
	Albergue

	57
	Vamos a Ver Por Ellos A.C.
	Carlos Isaac

Ibarra Hilton
	977,012.13
	Discapacidad

	59
	Vida Integral 

Para la Mujer A.C.
	Abril Aurora

García Pacheco
	964,000.00
	Prevención

	60
	Fundación Gaspro A.C.
	Lydia Verónica Jiménez Montes
	897,909.13
	Alimentación

	62
	Luz en mi Ciudad A.C.
	Manuel de Jesús Guerrero Alcantar
	918,000.00
	Capacitación

	63
	Unidos Por una Infancia Mejor A.C.
	Juan Carlos

Morales Miranda
	935,153.80
	Alimentación

	64
	Centro de Asesoría y Promoción Juvenil A.C.
	María Teresa

Almada Mireles
	872,000.00
	Prevención

	66
	Fundación AXCEL A.C.
	Lennys Cristina Sánchez Sánchez
	1,000,000.00
	Capacitación

	67
	Prevención, Reinserción y Justicia Cívica de México A.C.
	Erika Yarazeth González Caro
	731,860.00
	Prevención

	71
	Fundación Unidos por el Autismo
	Egla

Ramírez Pérez
	572,860.00
	Salud

	72
	Asociación de Padres de Personas con Necesidades Especiales
	Lucia del Carmen Gómez Peraza
	300,000.00
	Discapacidad

	73
	Amigos en Cristo A.C.
	Liliana

Ángel Mejía
	898,210.00
	Educación

	74
	Mesa de Albergues de Cd Juárez A.C.
	Carlos

de la Cruz
	212,266.35
	Albergue

	78
	Casa Amiga Esther Chávez Cano A.C.
	Hortensia

Flores Montoya
	896,244.00
	Prevención

	80
	Sin Violencia A.C.
	Elia

Orrantia Cárdenas
	825,000.00
	Capacitación

	81
	Red Mesa de Mujeres
	Yadira

Cortes Castillo
	980,000.00
	Prevención

	82
	Centro Para el Bienestar Infantil Sika Mapu Nirata A.C. Manos que dan Esperanza
	Oralia Evangelina Padilla López
	415,944.00
	Alimentación

	83
	Centro de Salud y Bienestar
Integral Arewa, A.C.
	Oscar Abraham
 Balcázar Ortiz
	$886,010.84
	Capacitación

	
	
	TOTAL
	40,000,000.00
	


SEGUNDO.- Se instruye a la Tesorera Municipal para que entregue los montos respectivos a las personas que ostenten la representación legal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, descritas con antelación.
TERCERO.- Se obliga a las Organizaciones de la Sociedad Civil y/o a las personas que legalmente las represente a que realicen la comprobación del recurso recibido a la entera satisfacción de la Tesorería Municipal.
CUARTO.- De igual forma se obliga a las Organizaciones de la Sociedad Civil a que una vez concluido el proyecto de intervención, entreguen a la Comisión de Hacienda del H. Cuerpo de Regidores, un informe detallado con suficiente evidencia de las actividades realizadas y los logros obtenidos con el recurso recibido.
QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL CINCO.- Autorizar otorgar pensión por incapacidad parcial y total permanente, derivada de accidente de trabajo, así como pensiones por enfermedad general a diversos empleados al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza por este Honorable Ayuntamiento, el monto de la pensión por incapacidad parcial y total permanente, derivado de accidente de trabajo, así como pensiones por enfermedad general, a razón del porcentaje del salario que a continuación se señala, respecto de los siguientes trabajadores:
	No.
	NOMBRE
	PORCENTAJE
	NÚMERO DE EMPLEADO

	1
	Elina González Canales
	50%
	24994

	2
	Guillermo Antonio Malpica Rosas
	50%
	96526

	3
	Bertha Araceli Salazar Cantú
	50%
	17512

	4
	Alfredo Mascorro Chuca
	50%
	23693

	5
	Karina Angelica Gutiérrez
	50%
	26340

	6
	Norma Angelica Martínez León
	50%
	20817

	7
	Lilia Moreno Ramírez
	50%
	21722

	8
	Jesús Manuel Macias Arizmendi
	50%
	23616


	No.
	NOMBRE
	PORCENTAJE
	NÚMERO DE EMPLEADO

	1
	Juan López Lechuga
	65%
	13967

	2
	José Alfredo Fomperosa Vicente
	35%
	18172

	3
	Francisco Antonio Molina
	85%
	29426

	4
	Marcos Felipe Valderrama Aguilar
	18%
	24797

	5
	Jesús Alejandro Zapata Barrón
	100%
	23444


SEGUNDO.- Se autoriza al ciudadano Presidente Municipal a fin de que instruya a quien corresponda para que proceda a dar cumplimiento a las pensiones autorizadas en términos del acuerdo primero.
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para los efectos legales conducentes.
ASUNTO NÚMERO CINCO.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las doce horas con cuarenta y dos minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta, firmando los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo, para su debida constancia.
Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Proyecto de acuerdo para autorizar las fechas en que habrán de celebrarse las sesiones ordinarias del Honorable Ayuntamiento, correspondientes al mes de julio del año en curso; b).- Proyecto de acuerdo para autorizar modificar el proyecto de acuerdo aprobado en la sesión ordinaria No. 47 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, relativo a la asignación de una vialidad en honor al “Dr. Filiberto Terrazas Sánchez”; c).- Proyecto de acuerdo para acordar la asignación del nombre “Esther Chávez Cano” a un parque municipal; d).- Dictamen para autorizar otorgar un apoyo económico para la organización del IV Encuentro Binacional de Museos y Centros Culturales de Ciudad Juárez; e).- Dictamen para autorizar otorgar un apoyo económico a favor de la Diócesis de Ciudad Juárez, para la organización del evento Nacional de Pastoral Juvenil 2024; f).- Dictamen para aprobar una adecuación del Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez, para el ejercicio fiscal 2024; g).- Dictamen para aprobar la aplicación del Fondo de Impulso a las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil, presupuestado para el ejercicio fiscal 2024; h).- Dictamen para autorizar otorgar pensión por incapacidad parcial y total permanente, derivada de accidente de trabajo, así como pensiones por enfermedad general a diversos empleados al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua y g).- Grabación de audio y video.
LIC. CRUZ PÉREZ CUELLAR
PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ

ESTADO DE CHIHUAHUA
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